
DECRETO EXENTO N 9 894.

Curarrehue, 10 Julio 2018.

VISTOS: Estos Antecedentes;

1.- Solicitud para trámite traslado de

2.- La Orden de lngreso N e 593 del día 04

3.- El decreto exento N' 1609 del
A6/I2/2Arc, que asume el cargo y las funciones cle ALCALDE cle a Cornuna de Crrarrehu?.

4.- La Resolución N" 1600/2008 de la
Co ntra loría Generalde la Repú blica.

5,- Las facultades que me confiere el
Art. 63 de la Ley 18.695 de 1988, del Ministerio del tnterior "oRGANtcA coNSTtructoNAt DE
MUNICIPALIDADES" y sus posteriores modificaciones.

'FH--E
REPIJBLICA DE CHILF

I.IYIUN CIPALIDAD OE CUMREEHUE

vehículo motorizado de fecha 04/07IZO!8,

de Julio del 2018..

para Ley de Tr"nrp"r"n.i".

01-003-99

ARP B/YTFlc UA/mcc.

Of de Partes

- U. de Control
- Sección Rentas y Patentes

CONSIDERANDO:

1.- La necesidad de emitir dócumento

DECRETO:

f.- Otorgase permiso provisor¡o art-
14 letra c tey 3.063, para ir a Revisión Técnica el día o4lo7/zorg de curarrehue a Villarrica de

de Motor 4 , valor 5% UTM.

2,- lmpútese al ítem 3 cuenta 115-03-
inación "Permiso Provisorio art 14 letra C Ley 3.063".

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.
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